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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15)  de abril de dos mil trece  (2013) 
 

REFERENCIA:  EXPEDIENTE No. 2013-00311 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –

LABORAL- 
DEMANDANTE:   JOSE LUIS OCHOA ORREGO  
DEMANDADO:             NACIÓN-MIN DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONPREMAG 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 170 del Código  de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, para que la parte demandante, en un término de diez (10) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estados del 
presente auto, corrija el defecto que a continuación se relaciona. Si así no lo 
hiciera, se rechazará. 
 

• La mandataria judicial del demandante deberá hacer presentación 
personal de la demanda y el poder. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
El auto anterior se notifica en estados 

de fecha 16 de abril de 2013 
Secretaria Judicial: 

 
 

NATALIA ZULUAGA JARAMILLO 

Mpd. 


